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El 13 de marzo de 2024 el despacho dispuso el rechazo de la 
demanda de la referencia por no haber subsanado los defectos de 

la misma en la oportunidad concedida para ello, firmándolo 

electrónicamente, pero no se incluyó en la plataforma de TYBA, por 
lo que, aunque jurídicamente existe la decisión, el actor no la 

conocía, por eso no ha podido ejercer su derecho a sentar su 

posición frente a ella. 
 

Por tanto, a fin de no desconocer su existencia, pero para respetar 

el debido proceso, deberá subsanar la omisión, incluyéndose en la 
plataforma TYBA tanto este, como el que se omitiera 

oportunamente, pero teniendo como fecha para contar su ejecutoria 

la del presente proveído. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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